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RESPUESTA Observación presentada por la FUNDACIÓN MI ABUELO Y YO a través de 
correo electrónico el día 29-01-2021a las 22:40 horas. 
 

Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
Bettoresponde@icbf.gov.co del día 29 de enero en la cual nos manifiesta “(…) 
Respetuosamente me dirijo a ustedes para solicitar los motivos por los que no aparecemos 
en los listados de evaluación publicada, como si no hubiéramos presentado interés en la 
contratación de las invitaciones de atención a la primera infancia, agradezco revisar nuestro 
caso y definir cuál es situación por la cual hoy no aparecemos evaluados en nuestras 
manifestaciones de interés presentadas, (…)”  nos permitimos dar respuesta de la siguiente 
manera: 
 
Hemos evidenciado que su entidad presentó manifestación de intereses a la Invitación No 

2021-20-1, Invitación 2021-68-90000015 y 2021-13-10000284 que se encuentran 

registrada en el siguiente link: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-

integrales-de-primera-infancia-2021 

 
Ahora, el ICBF se encontraba realizando una revisión integral a través del algoritmo de 
inteligencia artificial BETTO con el fin de verificar que los oferentes participes cumplan con 
los criterios de verificación y selección establecidos en la Resolución 5743 de 2020 y sus 
modificaciones, razón por la cual se les invitó a estar consultando permanentemente la 
página web del ICBF https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-
primera-infancia-2021, en el micrositio “EVALUCIONES EN PROCESO” en el cual se 
relaciona el número de invitación que se encuentra en proceso de evaluación.  
 
Por otro lado, la Resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 
2020, 320, 371 de 2021, establece en el literal e), del artículo 1, lo siguiente: 
 
(…)  
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a 
cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá 
tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad 
operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una 
de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que 
presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda 
a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  
 

mailto:Bettoresponde@icbf.gov.co
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores.  
 
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo 
hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se 
debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje 
mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los 
proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene 
mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes 
del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el 
consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la entidad ubicada en el 
primer orden de elegibilidad.  
 
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de 
la manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán 
ser entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso 
de no recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será 
rechazada la manifestación de interés. 
 
Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del 
informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones 
al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 
electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 
publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…) 
 
En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en 
primera medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron 
interés. Para este proceso, la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde 
se prestará el servicio.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, 
la circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique 
experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción 
departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al 
menos dos municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional corresponde a los casos 
donde el oferente certifique experiencia en al menos dos departamentos diferentes a donde 
se prestará el servicio. 
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a 
revisar el rango de los oferentes que manifestaron interés.  Se procede entonces a agotar 
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la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa 
corresponda a la del rango del valor del contrato.   
 
En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial 
municipal y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los 
criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de 
selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en 
el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no 
se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con 
los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  
 
En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial 
departamental y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los 
criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de 
selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en 
el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente 
y no se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  
 
En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial 
nacional y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los 
criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de 
selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en 
el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
De acuerdo a lo descrito anteriormente, se puede evidenciar que en la evaluación de los 
operadores que participaron en la manifestación de intereses:  
 

•  2021-20-1 la FUNDACIÓN MI ABUELO Y YO quedo en el orden de elegibilidad No 
13, de acuerdo al Acta de comité de respuestas a observaciones proceso de 
contratación servicios de atención integral a la primera infancia No 010 del 25 de 
febrero de 2021, en  la cual se informa: “Una vez revisada  se evidencia que por una 
inconsistencia técnica la misma no se tuvo en cuenta por lo que se realiza el 
procesamiento de la información incluyendo dicha manifestación de interés. El 
oferente se ubica en el décimo tercer orden de elegibilidad”, así :     
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• 2021-13-10000284 – Bolivar – Carmen de Bolivar: de acuerdo a Acta de Comité de 
Respuestas a Observaciones Proceso de Contratación Servicios de Atencion 
Integral a la Primera Infancia del 24 de febrero de 2021, se reitera la respuesta dada 
en el acta del 17 de febrero de 2021, a las observaciones presentadas por los 
oferentes ASOCIACION DE MUJERES DEL LITORAL CARIBE UNIDAS POR 
COLOMBIA – ASOMUJERES quien había presentado subsanación, pero no había 
sido procesada, y a la UT EDUCANDO BOLIVAR 2021 donde se evidencia en su 
manifestación de interés en una hoja del Excel que el número de la invitación está 
bien (uno de los integrantes) y en la otra hoja del Excel mal. En este último caso se 
toma el número de la invitación que se encuentra de manera correcta teniendo en 
cuenta que uno lo presentó bien. Por lo tanto, se procede al procesamiento de las 
manifestaciones de estos dos oferentes que no se habían tenido en cuenta, por lo 
que la nueva evaluación da como resultado que la UT EDUCANDO BOLIVAR 2021 
queda en el primer orden de elegibilidad, la Corporación Visión Futura queda en el 
segundo orden de elegibilidad (en el resultado de esta invitación se adjudicaba en 
el primer orden de elegibilidad a la Corporación Visión Futura) y ASOMUJERES 
queda en el tercer orden de elegibilidad. Por lo tanto, se procede a su publicación, 
así:    

 

 
 
 

• 2021-68-90000015 Santander – Carlos Lleras Restrepo: de acuerdo a Acta de 
Comité de Respuestas a Observaciones Proceso de Contratación Servicios de 
Atencion Integral a la Primera Infancia del 11 de marzo 2021, una vez revisada  se 
evidencia que por una inconsistencia técnica la misma no se tuvo en cuenta por lo 
que se realiza el procesamiento de la información incluyendo dicha manifestación 
de interés, por lo que la nueva evaluación da como resultado que la FUNDACIÓN 
COLOMBO ALEMANA VOLVER A SONREÍR queda en el primer orden de 
elegibilidad, (en el resultado de esta invitación se adjudicaba en el primer orden de 
elegibilidad), Asociacion Crecer y Vivir queda en el segundo orden de elegibilidad , 

DepartamentoCentro Zonal Nit Oferente PluralNombre Oferente Experiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidadFecha Proceso

CESAR CZ VALLEDUPAR 1 900782188

FUNDACION BUSCANDO UN 

MEJOR FUTURO 20 1,381658 52,20623519 ADJUDICADO 2021-20-1 3 1 05/02/2021

CESAR CZ VALLEDUPAR 1 900267143

FUNDACION 

CONSTRUYENDO TEJIDO 

SOCIAL 20 19,6636 74,748856 NO SELECCIONADO 2021-20-1 3 2 05/02/2021

CESAR CZ VALLEDUPAR 1 824006556

FUNDACION PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 20 13,88666 72,83132526 NO SELECCIONADO 2021-20-1 3 3 05/02/2021

CESAR CZ VALLEDUPAR 1 806009011 FUNDACION MI ABUELO Y YO 5 2,077565 50,18033673 NO SELECCIONADO 2021-20-1 3 13 05/02/2021

Departamento Centro Zonal

Nit Oferente 

Plural Nombre Oferente Tipo Oferente

Rango 

Oferente

Pre 

Asginado

Contra 

Partida

Trayectoria y 

Sanciones

Experiencia 

Territorial

Experiencia 

Territorial 

Adicional

Total Criterio 

de Selección Asignado Contrato

Rango 

Contrato Elegibilidad

BOLÍVAR CZ EL CARMEN DE BOLIVAR 900414120

FUNDACIÓN SOCIAL Y 

CULTURAL AGROAMBIENTE Plural 5 Si 20 30,67742755 10 25 85,67742755 ADJUDICADO 2021-13-10000284 4 1

BOLÍVAR CZ EL CARMEN DE BOLIVAR 806009011 FUNDACION MI ABUELO Y YO Plural 5 Si 20 30,67742755 10 25 85,67742755 ADJUDICADO 2021-13-10000284 4 1

BOLÍVAR CZ EL CARMEN DE BOLIVAR 819006455

CORPORACION VISION 

FUTURA Singular 4 Si 8,57142857 31,12963904 20 13,37328267 73,07435028 NO SELECCIONADO 2021-13-10000284 4 2

BOLÍVAR CZ EL CARMEN DE BOLIVAR 823001222

ASOCIACIÓN DE MUJERES DEL 

LITORAL CARIBE UNIDAS POR 

COLOMBIA ASOMUJERES Singular 4 Si 17,1428571 31,1972547 20 3,770827243 72,11093909 NO SELECCIONADO 2021-13-10000284 4 3
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Fundación niños de Paz queda en el tercer orden de elegibilidad y FUNDACIÓN MI 
ABUELO Y YO queda en el noveno orden de elegibilidad. Por lo tanto, se procede 
a su publicación, así:  

 

 

Por último, frente a las manifestaciones de interés, relacionadas en el cuadro siguiente la 

Dirección de Información y Tecnología del ICBF, nos informa: “CONCLUSION: El Oferente 

cargo el archivo en un formato Excel no autorizado. Se realiza la verificación del caso, 

FUNDACION MI ABUELO Y YO  Identificado con NIT. 806009011 Se realiza la verificación 

del Excel en la plataforma para esta invitación,  se observa que el archivo solo fue cargado 

en formato .pdf y no en XLSX, lo cual impide la carga de la información en la base de datos 

y posterior procesamiento. Tal como se indica en las instrucciones descritas en el Aplicativo 

Banco Nacional de Oferentes: Es necesario realizar el cargue del archivo de la 

Manifestación de Interés en el mismo formato Excel en el que se descargó (extensión .xlsx) 

y en Adobe Acrobat (extensión .pdf); éste último firmado por el Representante Legal” 

 

 
 
 

DepartamentoCentro Zonal Nit Oferente PluralNombre Oferente Rango OferenteContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

SANTANDER

CZ CARLOS 

LLERAS RESTREPO 804011576

FUNDACION COLOMBO 

ALEMANA VOLVER A SONEIR 4 13,33333333 30,69161844 20 8,866626794 72,89157857 ADJUDICADO 2021-68-90000015 3 1

SANTANDER

CZ CARLOS 

LLERAS RESTREPO 804002245 ASOCIACIÓN CRECER Y VIVIR 4 13,33333333 32,72353929 20 6,646232057 72,70310469 NO SELECCIONADO 2021-68-90000015 3 2

SANTANDER

CZ CARLOS 

LLERAS RESTREPO 900593622 FUNDACIÓN NIÑOS DE PAZ 4 13,33333333 30,69192956 20 0,86722488 64,89248778 NO SELECCIONADO 2021-68-90000015 3 3

SANTANDER

CZ CARLOS 

LLERAS RESTREPO 806009011 FUNDACION MI ABUELO Y YO 5 20 30,68570717 5 4,923619271 60,60932645 NO SELECCIONADO 2021-68-90000015 3 9



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
Cordialmente, 
 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
Copia: Martha Patricia Torres Pinzon – Directora Regional ICBF Santander  
            Eddy Bermudez – Director (E) Regional ICBF Bolívar 
            Gabriel Castilla – Director Regional ICBF Cesar 
 

Revisó: Luz Adriana Rios Giraldo – Subdirectora de Operaciones de Primera Infancia   
Proyectó: Carlos M. Suarez V. Contratista – SOAPI  
 


